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NUM.9005
Las leru otellzafán en la Península, Islas adyacentes, Canafias y territ,e*lea de 

Africa Bajetes a la legislación peninsular, a les veinte tina de la pren alga dón, si en 
ella ne se dispusiera otra cosa, Se entiende hecha su promulgación el ilae a que ter
mine ¡a inserción de la Ley en la Gacel».

Las leyes, órdenes y ammeios que se manden publicar en los ou Onciaute 
se han de remitir al Gobernador civil, y por cuyo conducto se pasarán a los editores 
de los mencionados periódicos. (R. O. de 6 Abril de 1839).

PARTE OFICIAL
8, M. el Ray Don Alfonso XIII (que 
¡es guarda), S, M, la Reina Doña Vic- 
iría Eugenia, 8, A R, el Principe de 
íturias é Infantes y demás personas 
Bla Angusta Real Familia, continúan 
a novedad en su importante salud.

(Gacetas i* y 2 de Septiembre)

Dobierno Civil -
Sanidad.—Instrucción Pública

Circular
De acuerdo con lo propuesto por el 

f, Inspector provincial de Sanidad y 
Hiendo en cuenta la temperatura rel
íate estos días, impropia de la esta- 
I6d , en uso de atribuciones que me es* 
|n conferidas, he acordado: prorrogar 
período de vacaciones hasta el 15 del 

Mual en cuya fecha se abrirán las Es
leías Públicas.
Lo que se hace público en este perió- 

Ico Oficial para general conocimiento» 
Palma 1,° de Septiembre de 1924,

El Gobernador, 
Jerónimo Marte!

ECWOfl OE U BACETA
PRESIDENCIA 

DKL DIRECTORIO MILITAR

Ex po s ic ió n
SEÑOR: Uno de los más delicados 

ioblemas municipales es el relativo a 
empleados. El Poder público, inspi- 

Uadoseen conveniencias de los Ayunta
remos y de los ciudadanos, debe velar 
•h por ei respeto a la autonomía, pero 
Rabión, y a la par, por la mayor com- 
Peiencia ae los funcionarios llamados a 
Í9gir la vida municipal ya que ella es 

máxima garantía de los intereses 
"uíiaaos a los Ayuntamientos.

Este Reglamento desenvuelve exten- 
bínente me principios que, respondien
do al expresado criterio, sanciona el Es- 
i^tuto municipal. Ante todo, organiza

Cuerpo de Secretarios, como coleca- 
Í^Ad de individuos a quienes el Estado 
0* Conferido un titulo de aptitud, y en 
61 seno de la cual han de buscar las Cor
poraciones municipales su primer ser- 
tutor, Da autonomía municipal queda 
*®íjpectada, porque en ese Cuerpo no 
Mírá escalafón y ios Secretarías se 

proveerán siempre por concurso, me- 
plante ubre o condicionada elección 
lOdcomenduda a los propios Ayunta- । ^lentos,

Al precisar quiénes cousUtuiráp el 

expresado Cuerpo, el Gobierno ha creí
do equitativo aplicar un criterio benig
no, abriendo sus puertas a los muchos 
Secretarios que antes o después del Es
tatuto habían perdido su cargo activo. 
Oon ello, sin embargo, no estorba el 
derecho expectante da los opositores 
que concurran a los primeros exáme
nes ya convocados, porque a ellos han 
de reservarse, con exclusión de otros 
ex-Secretarlos, las vacantes que exis
tan al finalizar Jos ejercicios. Igual
mente estima de justicia el Gobierno 
mejorar las condiciones económicas en 
que desempeñan su función los Secre
tarios, y al efecto les concede el dere
cho de jubilación y el de percibir quin
quenios, aumentando, además el sueldo 
en los grados más bajos de la escala 
que hoy regia,

Con relación al Cuerpo de Interven
tores desenvuelve el Gobierno igual es
píritu, jugando debido un aumento ge
neral de los emolumentos que hoy dis
frutan por ser éstos muy reducidos y 
regir desde hace ya muchos años.

Y, por último, con relación a los res
tantes empleados municipales, el Re
glamento establece reglas complemen
tarlas del Estatuto, encaminadas, ante 
todo, a garantizar su suficiencia, por lo 
que preceptúa la oposición o el concur
so en muchos casos, y a prestarles ga
rantías de permanencia, reconociéndo 
les además ciertos derechos mínimos en 
materia de licencias, etc.

Las reglas relativas a faltas y san
ciones de los empleados municipales 
son uniformes y sustancialmente se pro
ponen evitar la arbitrariedad Inspirada 
en móviles partidistas. En cuanto a los 
derechos pasivos, el Reglamento, satis
faciendo un anhelo unánime de estas 
clases, ordena que en plazo de un año 
quede organizado el Montepío general 
de Empleados municipales, en el cual 
deberán ingresar así los técnicos como 
los administrativos y los subalternos.

El Reglamento armoniza la libertad 
municipal con la preferencia otorgada 
por leyes sustantivas a los licenciados 
del Ejército, en ciertos casos, y al efec
to contiene interesantes innovaciones 
que sin detrimento de aquel principio 
favorecerán los servicios y beneficiarán 
a los acogidos al ramo de Guerra,

Y finalmente, da solución radical al 
problema de los facultativos titulares, 
disolviendo las Juntas de Gobierno y 
Patronato que entre las mismas ciases 
por ella repiesentadas hablan suscitado 
tantas repulcas, autorizando la cocsti- 
melón de asociaciones de titulares, pa
ra la mejora material y moral de sus 
afiliados, y depositando esta alta mi
sión, entretanto, en los Colegios oficia
les de la respectiva provincia. Por otro 
lado, eleva las dotaciones mialmas de 
que actualmente disfrutan los Médicos 
y Veterinarios iitularoB| les concede el 

derecho a ingresar en el Montepío Na
cional, asi como a los Farmacéuticos 
les garantiza su independencia e inamo
vilidad con reglas que en cierto modo 
constituyeo u q privilegio, y exige el 
respeto a los actuales partidos y clasi
ficaciones, asi como a los contratos vi
gentes, de suerte que en lo sucesivo se
rán imposibles las modificaciones arbi* 
trarías que, pese a los organismos de 
patronato, venían siendo fáciles en el 
régimen anterior.

Muchas otros son los extremos abor
dados por este Reglamento, pero los 
más sustantivos quedan ya esbozados y 
su rápida enunciación bastará para dar 
idea del espíritu autonomísm y del áni
mo amplio y generoso con que lo ha ela
borado el Gobierno, en cuyo nombre, el 
Presidente que suscribe tiene el honor 
de someterlo a la sanción de Vuestra 
Majestad,

Madrid, 22 de Agosto de 1924» 
SEÑOR

A L. R. P. de V. M.
Miguel Primo de Rivera y Orbaaeja

REAL DECRETO
A propuesta del Jefe del Gobierno, 

Presidente del Directorio Militar, y de 
acuerdo con éste,

Vengo en decretar lo siguiente:
Articulo único. Se aprueba el adjun

to Reglamento de Secretarios de Ayun
tamiento, Interventores da fondos y 
empleados municipales,

Dado en Santander a veintitrés de 
Agosto de mil novecientos veinticuatro.

ALFONSO
El Presidente del Directorio Militar,

Miguel Primo de Rivera y Orbaneja

REGLIHKVTO
de Secretarios de Ayuntamiento, Intar- 

venciones de fondos y Empleados mu
nicipales en general.

TITULO PAIMERO
DE LOS 8E0RBTARIO8 DE AYUNTAMIKNTO

CAPITULO PRIMERO
De los Secretarios: sus funciones, deberes 

y* atribuciones.
Articulo l.° Cada Ayuntamiento 

tendrá un Secretario de la categoría 
que le corresponda, conforme al articu
lo 226 del Estatuto, pagado de Jos fon
dos municipales, y cuyo sueldo se con
signará anualmente en cuantía no infe
rior a la que establece este Reglamento,

El nombramiento corresponderá al 
Ayuntamiento pleno, previo concurso 
en armonía con lo prevenido en el Es
tatuto y con el procedimiento que se 
determina en los ardcnlos posteriores.

Articulo 2.° Las funciones de los 
Secretarlos, como miembros de la Cor
poración, serán las siguientes:

L* Asistirán ain voto a todas las 

sesiones del Ayuntamiento pleno y da 
la Comisión Permanente, dando cuenta 
de la correspondencia, expedientes y 
demás asuntos sobre que hayan de 
adoptar resolución en el orden que el 
Presidente haya prevenido al fijar el 
del día, podiendo ser auxiliado por los 
funcionarios municipales que estima 
necesario para el mejor servicio,

2 .R Siempre que el Ayuntamiento 
pleno, la Comisión Per naneóte o el Al
calde pretendan adoptar algún acoer- 
do o dictar providencia, no ajostados a 
las prescripciones legales, deberán ad
vertirles de su ilegalidad, consignando 
en acta la advertencia, a fin de eximir
se de la responsabilidad que en otro 
caso habla de alcanzarle.

3,e Siendo Secretarios igualmente 
de las Comisiones en que las respecti
vas Corporaciones se dividen, asi auxi
liares como especíales, podrán delegar 
su asistencia al seno de las mismas, y 
al despacho de los asuntos a ellas co
rrespondientes, en empleados compe
tentes de la Secretaría, Se exceptúan 
los casos ea que por leyes o disposicio
nes especiales corresponda la Secreta
ría a otras personas.

4 .a Deberán asistir, sin poder excu
sarse, a no ser por causa justificada, a 
todos los actos que celebra la Corpora
ción y a los que ésta concurra oficial
mente,

5,* Deberán formar y entregar al 
Alcalde, con la debida anticipación a 
los días señalados para Us sesiones, la 
lista de asuntos que estén pendientes de 
resolución de la Comisión permanente 
p del Pleno, a fin de que el Alcalde, 
pueda formar con perfecto conocimien
to el Orden del dia para cada convo
catoria, y cuidarán, bajo su respon
sabilidad, de que dioho Orden del dia 
se reparta a los Tenientes de Alcalde 
en las sesiones de Comisión Perma
nente, y a todos los Concecales en laa 
del Pleno, con tres dias de anticipa
ción, salvo las citaciones urgente. Ade
más dispondrán la publicación del Or
den del dia en el tablón de edictos, y 
gestionarán su inserción en los diarios 
locales.

6.a Redactarán el acta de cada se
sión, especificando en ella el nombre 
del que ejerza las funciones de Presi
dente, los de los Concejales que asistan 
y los que se excuten; las horas en que 
comience y termine la sesión; loa 
acuerdos que se adopten; los fundamen
tos de los votos de minorías, cuando se 
hagan constar públicamente; las vota
ciones que se verifiquen, y si fuesen 
nominales, los nombres de los Conce
jales, con determinación del sentido en 
que emitan su voto, y cuantos inciden-* 
tes ocurrieran y fueran dignos de con» 
signarse.

7 .a Leerán al principio de cada se- 
i alón el borrador del acta de la preces
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9 .
¿ante v ^?obadA que sea por el Ayun- j Artlcnlo 3.° Corresponde al Secre- 
tamlento Pleno o la Comisión Perma | tarto, como Jefa de fos servicios admi- 
np^te secúa corresponda, la harán ¡ n'airaúvoB:trarsírlbir en el libro respectivo ain | 1.® Permanecer en su despacho las
enmiendas ni rasparuras, y sí las tuvie-S horas gañiladas para oficinas, tan.o 

defecto. I ordinarias como extraordinarias salvo
' g » fin la misma sesión en que se I i as ausencias que ex jan sus demás de
apruebe el neta, que también irá auto- ’ beres cfielaies, duranU Ue> que serán

ds. con la firma entera del Secreta- sustituí dos por el empleado da la^Se 
rio, éde advertirá a los Concejales la I cretaría a quien re5 »”6^^:9Q18 
obligación que tienen de firmarla. | corresponda en cada Ayantamiento,

Durante el plazo de ochos dias pro 2.° Dirigir y vig.lar a 103 
coderá, por cuantas gestiones conside I dos de la Secretaria, correspondién

nrprlH 19 a obtener las expresadas I en su consecuencia:
SmaT aendo cuerna a la Comían a) Fijar, de acuerdo con el Alcalde, 
Mrmaúecle cada mee y al Ayunta- I lee horas ordinarias y extraordinarias 
miento Pleno en la primera sesión del I en las oficinas municipales. .
Sgu-éute cuatrimestre, de los Conceja- b) Distribuir ios trabajos entra los 
jes que dejen de cumplir este requisito, diferentes funcionarios adscritos a la |

La falta de firma no excusa la res- I Secretaría. a0 ípo^lidadael Concejal, cuando la le) ^ar e^ tod. la^ oficina.

9 • L'ev ráu las acta» del Pleno y acuerdos del Ayuntamiento Pleno y|
de9'la Comisión permanente, debida- I Comisión Permanente, y la reglamen
mente reintegradas con el timbre del taria Com slón Per
Estado en ¡ibros separados, debiendo j d) Dar cuenta a la Comisión Pe. 
consignarse en la diligencia de apertu- | maneóte de las faltas en que Aturran 
ra d/cada uno de ellos el número de I los funcionarios si reinciden después de 
sus hohs que babrln do estar foliadas I apercibido,, a los efeoos de la instruc 
y rubr cadas por el Alcalde, con el sello clón del oportuno "J6'
i , n I glo a lo qua determinan el bstaium y
ddE*Secretario custodiará estos libros, ios Reglamentos que dicte ¡a Carpora- 
bajo b u responsabilidad, en la ü&sa j clón.
Conaiatoml, y no conaendrá que sal- | 3,° Abrir la correspondencia oficial
gan de ella bajo ningún pretextó, ni ! y recibir las BOlicituded o instancias 
eun a reclamación de autoridades de j nevando un registro de entrada y salí 
cualquier orden, I da de comunicaciones, instanciaB o do

1Ü, S^rá deber muy especial y per i cumentos.
sonal de los BenreUiiba formular cada | Encaso de que se Incoe expedente 
mes un extrae; o claro y especificado de j pOr consecuencia de aquéllas, las pon 
todos los acuerdos adoptados en el an- | dr^ pOr cabeza. Si el expediente lo orí 
terior por la Comisión Permanente, y j gmara un acuerdo del Ayuntamiento 
una vez sancionado por ésta, fijar eu pieD0 0 de la Comisión Permaneot, 
la puerta de la Gasa Consistorial una | pondrá por cabeza dei mismo la cernh 
copia autorizad» por el Secretario con | cación oportuna, y sí la originara un 
el V.° B.° del Alcalde y sello de la | decreto del Alcalde, usté decreto será 
Corporación,

Ei extracto de los acuerdos del Ayun- 
tamiemo pleno ¿se remitirá dentro de 
¡os ocho dias sigu entes a cada reunión 
cuatrimeutral al Gobierno civil para e u  
inserción en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de )a 
provincia. Acemas se fijará copia en el 
tablón ae edictos.

11, Certificarán de todos los acto» 
oficiales del Ayuntamiento, expidiendo 
en el papel correspondiente, y en vir
tud de acuerdo de la Corporación o de
creto üel Alcalde, las certificaclonas a 
que bub ere lugar, las cuales no serán 
valederas sin el V/ B.° de éste y sin ei 
sello de la UorporaciOn,

También cert ficarán de las re&o.u- 
cienes de la Alcaldía en todos lo» 
asuntos y expedienten que se hallen ba

la primera diligencia,
4,° Guando la obligación de infor

mar corresponda a los Jefes de Nogo- 
ciado u Oficiales, conforma a los regia- 
mentoa de orden interior de oficinas, 
ios Secretarios pondrán su nota de con 
formldad o disconformidad, razonando 
en su caso, esta última. En los demás 
casos, y desde luego, siempre quo el 
asunto tanga importancia o requiera 
interpretación de un texm legal, los 
Secretarlos harán constar su opinión 
en forma de dictámen conciso y razo-
nado.

jo su custodia,
12, Comunicarán las órdenes para 

el cumpnmien'.o de todos los acuetdGS 
municipales, piévio el <cúipplá8e» de 
la Alcaldía Preaídenc.a, y de todos loa 
decretos de la miama, y autorizarán 
loa trajados ae todos aquellos acuerdo* 
que hayan de ser noüficadoB a loa ve
cinos a Quienes afdCien, Estas neuflea- 
clones serán nulas si adolecen de de
fectos ae forma, y el Secretario rea- 
pondera perstnalmonie cuando se omi
ta en i* nobiücacióu advertir ai ímere- 
sado dei recurso que procede, _

Las comunicacioues que hayan de al- 
rlgirse a las Autoridades superiores, 
Ceuuos del Estado o Alcaldes do otros 
putb.os, serán siempre suscriptas por 
ia Alcaidía Presidencia,

13, En ios casos en que loa Alcal
des mng^n que suspender acuerdos por 
K1 o a ^tancia de cualquier residente 
dei pueble, con arreglo al anícuio 19», 
panufo tercero, del Estatmo, los de
creíanos intormufán previamente por 
eBcrnc en el expecieme,

No incurrir» eu responsoomuaG ei 
Secretario cuando el Alcaide, prescm- 
úmudo ael citado informe, acordase por 
81 xa SUBpnnblÓO.

14. E decretarlo del Ayuniamien o 
68 ei jete de iao dependas municipal^, 
y como .til alelará i»* disposiciones de 
regimun interior precisas paraei mtjor 
iuncioaamienNO ele las oficiuas, sin per 
iuicm de las funciones y atribuciones 
ue íuuom técnica que correspondan a 
cada uno de loa servicios orunicipalc^ 

documento! y expedientes, realizar es
ta labor en un plazo ináx mo de un 
afio. Eo su consecuancia, daberá:

l .° Formar invensario de todos los 
papeles y documentos que hubiese en 
el Archivo por años correlativos, y | 
dentro de cada ¿fio por materias, o se- j 
gán sea !a naturaleza de los asuntos a 
que aquéllos se refieran, cuidando de 
su custodia,

2 .® Colocar y enlegajar los expre
sados papeles y documentos con la de
bida separación de años y de materias.

3,® Adicionar todos los aflos el In
ventario con un apéndice comprensivo 
de los papeles y documentos que in
gresen,

4,° Ramitir al Gobernador civil pa
ra eu custodia en la Diputación provln- 
cjal, una copla del Inventario, asi como 
de los apéndices, con el visto bueno del 
Alcalde y sello del Ayuntamiento,

I Articulo 6.® En el primer cuatrí 
mestre de cada afio económico, los Se-

I cretarios presentarán una Memoria, en 
I que se dé a conocer la gestión muñid- 
| pal en el año anterior, estado de los 
I eervicios establecidos y cuanto facilite 
| el más completo conocimiento da la 
I Administración. A estas Memorias ae 
I acompañarán los estados que justlfl- 
| quen la situación económica del Ayun- 
I tamlento, y entre ellos muy especial- 
i mente uno comprensivo de la liquida- 
j clón del presupuesto, que será formado 
| por la Intervención. Tamb én se sepe 
I cificarán los créditos pendientes y sus 
I conceptos y la fecha en que se aproba- 
| ron las cuentas.
I Sa acompañará asimismo a lá Memo- 
I ría un Inventario general de todos los 
I bienes muebles e inmuebles que parta- 
I nazcan a la Corporación, expresando 
I la CAUSa de las altas o bajas ocurridas 
I durante el año anterior, cuyo Inventa- 
I rio se publicará cada cinco años en el 
I BDL8TIN OnoiAL da la provincia,

Igualmente harán uu resümen de 
I los expedientes despachados durante ei 
I año anterior, y darán cuenta de los 
I rabajos realizados por las dependen 
I cías municipales.

Las anteriores Memorias se pondrán 
I en conocimiento ue la Corporación, y 
I una vez aprobadas por ella se remlt ráo 
I dos ejemplares debidamente certifica 
I dos, con.el visto bueno dal Alcalde, uno 
I al Minisierio de la Gobernación y otro 

1 I a la Diputación provincial respectiva,
Artículo 7.® Los Secretarlos de 

5,® Anotarán eu cada expadiente, 
con su firma, la resolucióo del Ayunta
miento Pleno o Comisión Permanente, 
expresándola con claridad y amplitud 
suficiéate para que no pueda suscitar

, I Ayuntamiento sarán responsables de la 
* 1 organizac ón de ios servicios de reclu

tamiento, bagajes, aloj tmientoa, cen- 
b o s , estadísticas, padrones municipales 
y demás que el Estado confiera o en 
cargue a las Corporaciones municipa
les, disfrutando de amplias facultades 
para la organización de los trabajos 
del personal administrativo que actua
rá a las órdenes de los respectivos or- 
^an’smos o Juntas, pero con subordi
nación jerárquica respecto al Sacre- 

duda alguna.
6 ® Prepararán, cuando no haya Se

cretario especial del Alcalde, los expe 
dientes qua éste debe resolver por sí, 
anotando en ellos las resoluciones y 
extendiendo las minutas que procedan.

7,® Expedirán gratuitamente los re-
cióos de instancias y documentos que 
ue presenten, siempre que lo soliciten 
ios interesados, y previo el reintegro 
del Timbre que legaimente corres

dichos recibos,
Articulo 4.® Donde no hubiera In 

terveator, será función del Secretario 
confeccionar los presupuestos, presen
tar un anteproyecto de gastos y obli
gaciones municipales de todas ciases, 
elevar los libros registros de entradas 
y salidas de caudales; autorizar los 11- 
bramientos y tomar razón de las cartas
GB p»gO.

Eu el desempeño de estas funciones, 
el Secretario sa atempará e&trictamen- 
i6s en todas sus partes, a las disposicio
nes oei Eitatuto y del titulo 2.® aelpre*
sente Reglamento.

Articulo 5.® Será también obliga
ción ael Secretario, cuando no hubiese 
Archivero, custodiar y ordenar el Ar
chivo muuicipal, debiendo, donde no

tarío.
Articulo 8.® Los Municipios mayo-

res de 100.000 habitantes, cuyos 
Ayuntamientos bagan uso de la facul- 

ri g tad de designar Secretarlo adjunto, ob-
Sacretaría donde exista oficina I servarán, para el nombramiento y se- 

encargada de la recepción y registro, I paraclón de éste, las mismas dispos.’ 
d cha obligación será desempéñala por | clones establecidas para loa Secreta- 
el je*e o empiezo de i. míeme, qmeo rio, tUulare,. Seráa funcione» propia 
contraerá la responsabilidad que impo- | de los Secretarlos adjuuioa las que »e ne el Estatuto, si se negare a expedtr |

to, sin perjuicio de dar cuenta al titular 
de los asuntos de plazo perentorio, de
gravedad o urgencia que requieran un 
inmediato conocimiento de la superio- 
ridadi

L& categoría de los Secretarios ad
juntos será la Inmediata inferior a la 
uel titular de cada Corporación, con 
arreglo a lo prevenido en el ardcuio 37 
de este Reglamento.

Articulo 9.° Los Secretarios de los 
Ayuntamientos lo serán también de los 
Alcaldes, a quienes auxiliarán en to 
das sus funciones y actos administratí- 

. vos y gubernativos,
En los municiploa que sean capitales 

de provincia y en los mayores de 
25.000 habitantes, en que haya un Sechivo mumcipal, debiendo, aonae nu ^uuv

exisi* <<ft8itic*ci0n y cai&iogfccida de cretMlo especM de 1* Alcaldía, eate

solamente podrá intervenir en loa 
nombramientos de personal y fundo, 
nes que sean privativas dei Alcalde, 
pero nunca en actos ni servicios que 
incumban a la Corporación,

El ejercicio del cargo da Secretarlo 
especial no dará derecho alguno en la 
escala de funcionarios admimstrativog, 
y será de libre nombramiento de la áb 
caldía, la que deberá dar cuenta del 
mismo en la primera sesión de la Co. 
misión Permanente que se celebre.

CAPITULO II
De las pruebas de aptitud para el ejercí, 

cío del cargo de Secretario y formad^ 
del Cuerpo
Artículo 10. El ingreso en el Ouer- 

po de Secretarios de Ayuntamientos se 
verificará mediante oposición.

Los exámenes se celebrarán en Ma« 
drid o en las capitales de distrito uni
versitario, según se acuerde en cad» 
caso, una vez al menos cada tres afioi 
y ante un Tribunal compuesto, para loi 
que se celebren en Madrid, por el Di
rector general de Administración, Pre
si lente, actuando como Vocales un C». 
tedrático de la Frcultad da Derecho 
designado por el Rector de la Univer- 
si tad Central, el Jefe de la Sección co
rrespondiente del Ministerio de la Go
bernación, el de la Asesoría Jurídica 
del mismo Ministerio y un Secretario 
de Ayuntamiento libremente designado 
por el Director general de Adminís. 
tración,

Cuando los exámenes se verifiquen 
en las capitales de distrito universita
rio, el Tribunal estará constituido por 
un Gitedrátíco de Derecho adminíaira- 
tivo o Po ítlco, Presidente, designado 
por el Rsctor, un funcionario del Go
bierno c vil con categoría de Jefa de
Administración o Negociado designado 
por el Gobernador, un Abogado del Ef 
tado, un Abogado en ejercicio desig
nado por.el Decano del Colegio y uo 
SocraUrio de Ayuntamiento dei distrito 
universitario, nombrado por el Director 
general de Administración.

Los programas de los exámenes 8!* 
ráu uno en cada categoría y único pi* 
ra todos los Tribunales, Los redactad 
el Tribunal de Madrid, publicándose en 
la Gaceta cuando menos con tres mesa 
de amicipación a la fecha en que los 
exámenes deban verificarse,

Cada Tribunal podrá acordar las al
ciones de materias y temas que jazgu» 
convenientes,

Cuándo las oposiciones se verifiquen 
en los distritos, deberán tener lugar 
simu'itáneuminte en todos ellos.

La Dirección general de Adminístr»' 
ción, teniendo en cuenta el número ¿e 
opos toree que haya para cad» TfibO' 
nal, fijará el de exam nandos que ési» 
pueda aprobar.

Articulo 11. Las convocatorias n 
harán por la Dirección generalde Adn»' 
nistracíón y se publicaran con cinco 
meses de antelación en ¡a Gaceta 
Madñcl, y Bo l k t in k s  Of ic ia l e s de i* 
províuciat, señalándose el plazo p6** 
la admisión de solicitudes,

Articu o 12. Los aspirantes debelé 
acreditar con los documentos que 
pañen a la instancia los requisitos s 
guientes: f

a) La cualidad de español, varóos 
mayor de ventitrés años, Esta edad 
de referirse al momento de comeDÍ 
ios ejercicios. ,

b) Haber observado buena cond“_ 
ta„ justificada a juicio del Tribu0 
previo informe de la Alcaldía.

c) Carecer de antecedentes P8na^' 
cuyo extremo se acreditará con cer11 
cación del Registro general de pan»0

d) Los que aspiren a verificar eie, 
menee para ingreso en la primera °a 
goda, acreditarán además ser llceD 
oos en Derecho, por Universidad o» 
del Estado, acompañando al 
correspondiente título, testimoB^ 
tarial del mismo, justificante d0 ¿uj 
satisfecho Jos derechos correspod0* ( 
tes para su expedición o certifin* 
académica de haber concluido i® 
rrera. ^11'

Podrán acompañar también 
citantes loa documeutoB juBÚflcM1
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CAPITULO III
De los concursos para la provisión de 

vacantes. Nombramientos interinos. 
Licencias.

Artículo 20. Constlturán el cuerpo 
de Secretarios de Ayuntamiento:

périfos o servicios especiales que 
liguen conven ente.
• ¿i preservar ia* instancias deberán 
., in:eresado9 abonar la cantidad que 
í determine en la convocatoria por 
Lecbos de inscripción con destino a 
‘ gastos de las oposiciones. Esta can- 
[fd*d setá devuelta a los solicitantes 
’ue por no reunir las condiciones antes 
ÍQaladss, queden excluidos de la reía- ! 
6lén de los que pueden ser admitidos a 
sorteo como opositores.

Articulo 13. El Tribunal, después 
je haber examinado los documentos de 
os que pretendan tomar pane en las 
'oposiciones formará y publicará ana 
relación de los que por reunir las con- 
áiciones antes exigidas puedan ser ad- 
uitldos al sorteo como opositores. Con- 

ese acuerdo del Tribunal no se da- 
rj recurso alguno.

£1 resultado del sorteo, asi como el 
comienzo de los exámenes y días, horas 
y local en que hayan de tener lugar, 
¡a anunciará en la Gaceta de Madrid, 
yon b u  caso, en loa respectivos Bo l e . 
iih e b Of s o ia l e s , y todas las demás 
operaciones en las tablas de anuncios 
Ajadas en la puerta del local en que el 
Tribunal celebre eus sesiones,

Articulo 14. En los ejercicios actua- 
fia los opositores por el orden que les 
corresponda en el sorteo, El que al ser 
llamado no se presentara, ¡o será por 
segunda vez al terminar la relación de 
¡os opositores en cada ejercicio, y si no 
coopareciese sea cualquiera el motivo, 
se entenderá que renuncia al derecho 
que le asiste para actuar,

Artículo 15. La forma de realizarse 
los ejercicios tanto teóricos como prác- 
licos y el sistema de puntuación se fi
jará en cala convocatoria y los Tnbu- 
naiea tendrán facultades para resolver 
las demás cuestiones relativas al de
senvolvimiento de los ejercicios dentro 
de los térm’uoa de la convocatoria,

Articulo 16. Para que pueda íuu- 
tionar el Tribunal es requisito indis- 
Itasable la concurrencia, por lo me 
no*,de ’.res desús miembros.
Articulo 17. Concluidos los exáme- 

C88QÍ Tribunal formará y elevará una 
relación de opositores igual al numero 
de plazas cuya provisión le correspon 
da. L* no inclusión en esta relación sig- 
Dfiüaque el opositor ha sido desapro 
bada peí el conjunto de los ejercicios.

E^a relwc ón será publicada en la 
Gaceta de Madrid

An culo 18. Terminados loa ejerci
cios, el Ministerio de la Gobernación 
expedirá el tí ulo o certificado de ap 
toa a ios que por el número de puntos 
obtenidos resulten aprobados,

Estos documentos irán autorizados i 4 0 Q8le ¡articulo. 
Par ei fres.dente y el Secretario del i Articulo 21, Los Secretarios podrán
Tr«bunal y sellados con sello del que I permutar BU9 cargos siempre que lo 
deberá proveerse cada Tribunal, Eu I con8jentRn los Ayuntamientos reepec- 
ellos se coqbignará el número de pun- i tivog y 8Qftn ¿g ja misma categoría y 
toa obtenido. I clase,

Articulo 19. Para Henar la tercera | Articulo 22. En el plazo de tercero 
Parte de ios puestos de la primera cate- I dJa ¿eapUé9 de ocurrida una vacante, el 
Sbiia reservados a los Secretarios de la i Alcalde, bajo su más estricta y personal 
inferior en el articulo 233 del Estatuto, i regpon8Rbilídad, dará cuenta a la Comi- 
88 formarán por la Dirección general 1 a,ón p6rmaaeate, la cual acordará la 
de Administración las correspondientes I CQiebfación del concurso, 
ilaciones, prévia presentación de !ns- I Al día siguiente de adoptado el acuer- 
htncías por los interesados en el plazo | do ei Alcalde remitirá a la Dirección 

aquella señale, colocándoseles por 8 g6nerftj ¿q Administración certificado 
figuroso orden de ant’güedad de serví- | ij{erai dQ ia sesión acompañada del do- 
C1os prestados, siempre que posean el | cum0Qlo justificativo de la vacante, y al 
*equi8ho esencial del tíiulo de Abogado. 9 prOpjO tiempo remitirá el anuncio con
loa vez que se hayan provisto tantas | voeaado dicho concurso, cuidando de 
v&cantes de Secretarios de la primera | con8)gnar en el mismo la dotación asig- 
Categoría como opositores sean apto- r nada a¡ cargo.
Cados en los primeros exámenes de ap- | Erección general de Administra-
fiiud, comenzará a reservarse a loa do | recibido éste, lo mandará publicar
segunda el tercio que autoriza el Esta- S Qn la de Madrid y Bo l e t ín  Oe i - 
toio, a cuyo efecto, cada tres nuevas | ciAL dti Ja providcia respectiva, 
Vacantes pasará a la categoría superior I Eü todo caso se anunciará también 
él Secretarlo de la segunda con titulo « eQ Qi ^ablÓQ de edictos del Ayuntam.en» 

Abogado que tenga mayor antigüe- j l() y cuando la vacante corresponda a 
dad como tal Secretario por servicios I UD,a ^aaCoinuaidad, en el del Ayunta- 
testados en propiedad, Desde esto mo- | qU0 tenga la capitalidad.
^ento, el nuevo Secretario de primera | 'Articulo 23, Los concursos serán 
c»tegoria tendrá iguales derechos que I 8lempr0 pOr ei plazo improrrogable de 
lo8 restantes miembros de la misma t - ■

l .° Loa que lo eran en propiedad el 
dia 8 de Marzo de 1924.

2 .° Los que ingresen o reingresen 
con arreglo a las prescripciones del Es
tatuto y de este Reglamento.

3,° Los que cesen en el desempeño 
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del cargo por enfermedad o petición 
propia. No se tramitarán los expedien
tes de cesación a instancia de parte 
cuando baya actuaciones pendientes 
contra el Secretario, sin que previa
mente se hayan ultimado con resolu
ción favorable para el mismo, quedan
do en tal caso en situación de aspiran
tes para la provisión de vacantes con 
todos los derechos que les asista en la 
categoría respectiva.

4 .° Los que durante dos años, cuan
do menos, hayan desempeñado en pro
piedad plazas de Secretario do Ayunta
miento, cualquiera que fuese el motivo 
de cese, salvo el caso de deiito sancio
nado judicialmente. Sin embargo los 
que hayan cesado por destitución firme 
que no sea debida a delito, no podrán 
concursar la Secretaria que sirviesen 
a! recaer tal acuerdo.

5 .° Los Oficiales mayores, Jefes de 
Sección o funcionarios que en cada Cor
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poración desempeñen el cargo inmedia
tamente inferior al de Secretario y ejer
zan jefatura deservicio o dependencia, 
can los siguientes requisitos: a) que el 
Ayuntamiento corresponda a Munici
pio de mas de 30.000 almas} b), que el 
cargo se ejerciese en propiedad el dia 
8 de Marzo de 1924, con antigüedad 
le diez años al menos y sin nota desfa- 
vor»b e; c), que el interesado posea ti- 
ulo de Abogado si hubiese de pasara 
» primera categoría.

Loa Secretarios comprendidos en el 
número 3 0 de este articulo figurarán 
üempre en la categoría a que perte
neciesen ai cesar, Los incluidos en el 
número 4 ° sólo pasarán a la primera 
categoría, desde luego, si fuese ésta la 
del cargo que sirvieron y poseyesen 
utulo de Abogado. Los comprendidos 
en el número 5 °, que carezcan de titu
lo de Abogado pasarán a la segunda 
categoría.

Los Secretarios incluidos en el núme
ro 1°, que con posterioridad al dia 8 
de Marzo de 1924 hayan sido destitui
dos tendrán derecho a figurar en la 
respectiva categoría del Ouerpo, aun
que sujetos a lo que dispone el párrafo 
5.° del articulo 237 del Estatuto y el nú-
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Aspecto a concursos.

ua mes, dentro del cual so presentarán 
las Instancias para optar a ios mismos, 
dándose en el acto a los interesados ei 
sorrespondiente recibo.

La presentación de las instancias po
drá hacerse en el Ayuntamiento respec^

tivo o en la Dirección general de Admi
nistración, Esta remitirá a lá Corpora» 
cíón en término de cinco días, una vez 
transcurrido el mes, las instancias que 
reciba, y por su parte, la Corporación 
elevará al Centro directivo, en igual | 
plazo, relación de los aspirantes que di | 
rectamente hayan acudido a ella,

Articulo 24. Para optar al concurso 
se acompañará la siguiente documenta
ción:
l .° Certificación del Registro civil 

para los nacidos en España con poste
rioridad a la creación de éste, partida 
de bautismo sí el nacimiento fué ante 
rior o certificación del Consulado para 
los nacidos en el extranjero, a fin de 
acreditar que el solicitante es mayor de 
veinticinco años,

2 .° Certificación de conducta, ex
pedida por el Alcalde Presidente dal 
Ayuntamiento, donde conste empadro
nado como residente con dos años por 
lo manos de antelación,

3 .° Certificación de antecedentes 
penales.

4 .° Certificación o titulo de aptitud 
correspondiente a la categoría de la 
vacante, o en su caso, certificación de 
la Dirección general de Administración 
de estar incluido en la tercera parte de 
los puestos de primera categoría reser
vados para los Secretarios de la Inferior 
por el articulo 233 dal Estatuto,

Artículo 25. En cada concurso, el 
Ayuntamiento fijará el orden de prela- 
ción qua ha de seguir al apreciar los 
méritos qua establece el artículo 231 
del Estatuto, únicos admisibles, y sí 
nada dijesa, se entenderá que deja to
dos ellos al I bre criterio y calificación 
de sus miembros,

Guando por fusión de varios desa
parezca algún Municipio, o por agru
pación forzosa deba suprimiese alguna 
Secretarla, los Secretarios que pierdan 
su cargo tendrán derecho preferente a 
ocupar, cuando vaque, el de la misma 
categoría que corresponponda al nuevo 
Municipio o a 1» agrupación, A loa efec
tos de este artículo, el nuevo Ayunta | 
miento, caso de fusión o de segrega- j 
cíón, y la Junta de la Agrupación for
zosa, en su caso, tendrán como Secre
tario al que lo fuese del Municipio da 
mayor número de habitantes entre los 
fusionados o entre los agrupados, Guan
do la fusión o agregación tengan lugar 
a virtud de lo dispuesto en el artículo 
20 del Estatuto, será aplicable a los 
Secretarios interesados lo establecida 
para los Interventores en el párrafo 
3.° del artículo 58 de este Reglamento.

Artículo 26. El Alcalde convocará 
a sesión extraordinaria del Pieno, sal
vo que se trate da época de sesiones 
cuatrimestrales, en cuyo caso se utili
zarán éstas, y en ia citación firmarán 
el recibí todos los Concejales, uniéndo
se éstas al expediente. La sesión ten
drá lugar dentro de los quince días sí- 
guientea al plazo del concurso y en ella 
se hará el nombramiento en votación 
nominal por mayoría absoluta del nú
mero legal de Concejales. Si no se reu 
niese esta mayoría se verificará segun
da sesión en término máximo de se
tenta y dos horas, y si tampoco se obtu
viere dentro de los tres días naturales 
siguientes, habrá de celebrarse tercera 
sesión, bastando entonces la mayoría 
relativa de los Concejales presentes.

El concursante en quien recayere, el 
nombramiento que no se presente a to
mar posesión, sin causa justificada y 
apreciada asi por la Corpración respec
tiva, en el plazo de treinta dias desde 
la publicación del «¡cuardo^ú la Gaceta 
de Madrid, sa entenderá que renuncia 
ei cargo, y la Gorporac.óa resolverá 
nuevamente el m:sajo concurso coa su
jeción a lo pievenido en este articulo.

En el acto de la posesión de Secreta
rías aa la primera categoría, los Inte
resados presentarán el tí.ulo de Licen
ciado en Derecho, dal cual se tamara 

I razón en la Secretarla dal Ayunta
miento.

Los Ayuntamientos darán cuenta a 
loa Gobernadores y éstos a la Dirección 
general da Administración, en término 
da tercero día, de loa nombramlen.os 
do Secretario, expreBando el número 

de concursantes y condiciones de pre* 
ferencla que se tuvieron en cuenta pa
ra el nombramiento, y de las vacantes, 
con expresión de motivos que las hu
bieren producido.

Artículo 27. El concursante que re
nuncie tres veces a uoa Secretaría per
derá el derecho de concursar vacaotea 
durante los dos años siguientes ala ter
cera renuncia,

(Continuará)

OMilúW Mli^lSTEBIALES
GOBERNACION

Re a l  Ob o e s
Excmo, Si.: Autorizado por la Pre

sidencia dal Directorio Militar, con fa
cha 9 de Mayo último y en cumplimíea- 
to a lo dispuesto en el articu o 9.° de la 
ley de 27 de Sobrero de 1908 y Raal 
orden aclaratoria da 9 de Mayo 
de 1923,

8, M, el Rey (q. D, g.) ha tenido a 
bien disponer se anuncíe la provisión, 
mediante concurso, de las plazas da 
Tenientes del Cuerpo de seguridad qua 
existen vacantes eu la fecha de la reso
lución del concurso y 20 de aspirantes 
que, con arreglo a lo dispuesto en la 
citada ley, figurarán en relación coa 
derecho a ocupar las vacantes da dicha 
clase que sucesivamente se produzcan,

Da Real orden lo digo a V. E, para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. E muchos años. Madrid, 
28 de Agosto de 1924,

El Subsecretario encargado del despacho, 
MARTINEZ ANIDO

Sañor Director general da Seguridad.

Dirección general de Seguridad
Eu cumplimiento de lo dispuesto en 

la Real orden de esta Ministerio fecha 
de hoy, se anuncia la provisión por 
concurso de las plazas de Tenientes del 
Cuerpo de Seguridad que existan va
cantes en la fecha de la resolución de 
este concurso y 20 de Aspirantes, los 
cuales figurarán en relación sin haber 
alguno, sin obligación de prestar servi
cio ni derecho a usar el uniforme del 
Cuerpo, pero si con el da ocupar las va
cantes que de dicha clase sa produzcan, 

Para ser admitido al concurso se re
quiere ser Teniente o Alférz de la Guar
dia civil, en activo o retirado, y no ex
ceder de cincuenta y sais años, o ser 
Teniente o Alférez de la reserva activa 
del Ejército y no haber cumplido cin
cuenta y un años.

Las solicitudes se presentarán en el 
Registro general de esta Dirección den
tro del plazo improrrogable de treinta 
días naturales, contados desde la publi
cación de este anuncio en \&Gacetade Ma
drid, y a ellas deberá acompañarse co
pias conceptuadas de las hojas de servi
cios y hechos expedidas por los Jefes 
del Ouerpo a que pertenacen los intere
sados, sin que sean admitidos los qua 
tuvieren nota en ellas de haber sufrido 
corrección,

Las instancias, coa los informes que 
se estimen necesarios, serán sometidas 
al examen de la Junta a que se refiere 
el artlcuio 6.° de la ley de 27 de Febre
ro de 1908, cuya Junta formará, sin 
ape ación, la propuesta de ¡os que ha
yan de ocupar las vacamos de Aspiran
tes que s® anuncian,

Los Tenientes o Alféreces retirados 
de la Guardia civil, acompañarán tam
bién certificación de antecedentes pena
les y deberán someterse a reconocí» 
miento médico antes de ser nombrados,

Este anuncio se publicará en ios Bo 
l e t in e s  Of ic ia l e s de Us provincias, 
lo cuai harán cumplir ios señores Go
bernadores civiles ai dia siguiente de 
recibir la Gaceta en que se inserte, de
biendo enviar a esta Dirección un ejam* 
piar del Bo l e t ín en el mismo día en 
que aparezca su publicación.

Madrid, 28 da Agosto de 1924,—El 
Director general, José González

(Gaceta ay de Agesta)

M.C.D. 2022
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ALCALDIA DE PALMA
Fo me n t o .-- Habiendo acudido a esta 

Alcaldía D. José Maneé y Sugrañes, 
pidiendo permiso pan; instalar una Fá- 
brlca de eola en un solar procedente 
del Eradlo <C«.n Poca Roba,* caserío 
del Mobnar de Levante, término muni
cipal de esta ciudad, produciéndose el 
vapor necesario, con una caldera de 
dos hervidores a cuatro atmósferas de 
presión, a tenor de lo prevenido sn las 
disposiciones vigentes, se anuncia al 
público que el expediente se hallará de 
manifiesto en la Secroteria de este 
Excmo. Ayuntamiento, por espacio de 
15 días, contados desde la publicación 
de este anuncio en el B O. de esta pro
vincia, a efoctoB de reclamación,

Palma 28 de Agosto de 1924,—A. 
L’ompart,

Núm, 1932
AYUNTAMIENTO DE MONTÜIRI
Ei Ayuntamiento en pleno de esta 

viüa, en sesión celebrada el día 22 de 
Mayo del actual año, acordó contratar 
en pública subasta ei servicio de alum 
brado publico de esta villa por medio 
de la electricidad aprobando el piano 
de condiciones con arreglo a las cua es 
debe prestarse esto servicio y pr&cti 
cariie la eab&sta, el que estará exoues- 
to al público en la Secretaria do este 
Ayuntamiento todos les dias laborables 
de 11 a 13 y por espacio de veinte dias 
a epatar desda «1 siguiente al de ¡a pu
blicación en el B, O. de la provincia.

Et tipo de la subasta es el de 1500*00 
pesetas anuales pagaderas por trimes
tres veeoidoo y ol plazo de presta
ción do este servicio de diez años a 
contar desde el l.° de Enero de 1925.

Las proposiciones se extenderán en 
papel sellado de una peseta y se ajus* 
tnráu al modelo que a consfnuaclóu se 
ingerta, debiendo acompañar a cada 
unu de éllas la cédula personal del 
HqKsdor y además el resguardo acre 
ditat vo de haber constituido en la De
positaría municipal la cantidad de se 
lenta y cinco pesetas en. concepto de 
deposita provisional.

La subasta se adjudicará a la propc- 
siclón más ventajosa no siendo válidos 
los pliegos en los que se haga constar 
teayor cantidad que la señalada como 
lipo de subasta. Arregladamente a Jo 
dispuesto en el aníeulp 162 del Eata'U 
to Municipal, en ei caso de que resal
ten iguales dos, o más propuestas, se 
verificarán en el mismo acto de la li
citación pujas a la llana entre estos 
proponentes por durante quince minu
tos, y, de existir todavía igualdad, se 
decidirá por sorteo la adjudicación dei 
servicio,

Modelo de proposición
D..KI vecino de,,.,, según cédula 

personal que acompaña, bien enterado 
del pliego de condiciones que han de 
regir la subasta y servicio del alum
brado pubi oo, ee compromete a sumí 
nisirar el fluido eléc trico necesario pa
ra dicho alumbrado, con sujeción a las 
citadas condiciones, por la cantidad de 
..... (so consignará la cantidad en le 
tras) anuales.

(Fecha y firma entera)
Monlairl 23 de Agosto de 19z4.—El 

Alcalde, Pablo 3 meón.—P, A, del P, 
del A,—El Sacretario, J, M, Llorens,

Núm. 1960 
ALCALDIA DE PETRA

Se bella detenida en el corral muni
cipal de esta villa una oveja de unos 8 
o 9 años de edad, color blanco; sus se- 
fias, una oronilla en cada oreja y en la 
dere* ha una espernada y de ojeras ne 
gras. Lo que se anuncia en el B. O 
a fin de que pueda procederse a la su
basta de ia misma sí dentro tercero día 
no ha sido retirada por el que acridite 
ser su dueño,

Petra 2 Septiembre 1924,—El Alcal
de, Francisco Ramis,

I
Nu®: 1948

ALCUDIA DE MANACOR
Ed ic t o ,—Cumpliendo un acuerdo 

municipal, pongo en conocimiento de 
Í público,'que, en la Secretaría del Ayun

tamiento que presido, durante las ho
ras de oficina y hasta las doce del día 

j trtce del actual, se admitirán proposi 
clones escritas para desempeñar la pla
za de Depositario Recaudador de este 
Municipio, con arreglo al pliego de con
diciones aprobado por la Comisión Per 
maneo e y que se halla de manifiesto 
en la citada Secretaría,

M&nacor 1.° Septiembre de 1924.— 
El Alcalde, Sebastian Ordinas,

Núm. 1951
AYUNTAMIENTO DE SANTAÑI
Fijadle definitivamente por la Comi

sión mi^dcípal permanente las cuentas 
municipales correspondientes & loe cinco 
trmiestres del ejercicio de 1923-24, es 
tarán expuestas &i público en la Secre 
tarfa de este Ayuntamiento, durante e 
plazo de quince días hábiles a contar 
del Bígnicrife al que se publique este 
anuvcio en el B. O. para que cualquier 
vecino pueda examinarlas, y producir 
lás reclamaciones u observaciones qua 
estimen oportunas,

Santañy 30 de Agosto de 1924,—El 
Alcalde-Presidente, Lorenzo Bonet,

Núm. 1952
AYUNTAMIENTO DE BAÑALBUFAR

Formada y aprobada para el actual 
ejercicio económico de 1924-25, la ma- 
tricóla del arbitrio sobro los inquilina- 
íes de esta villa y b u término munkt 
peí, permanecerá expuesta al público 
& ei’actos de reclamación on la Secreta
ría de este Ayuntamiento, por espacio 
de diez días hábiles, a fin de que todos 
los comprendidos en ella puedan pre
sentar las reclamaciones de inclusión de 
cuo as o b u  reforma, y trascurrido que 
sea dicho plazo ninguna será admitida,

En B^ñalbufar a 30 de Agosto de 
1924,-—El Alcalde, Antonia Alberti,— 
P. A, de la O. P,—El Secretario, Pa
blo Alberti.

Núm, 1953
Fijadas definitiva por la Comisión Mu

nicipal permanente Jas cuentas Munr 
cinales de esta localidad correspondien’ 
íes a ios cinco trimestres dei pasado 
ejerció económico de 1922-23, se hace 
público que las mismas permanecerán 
yxpuastae al público a efectos de recia- 
inaclón en la Secretaría de este Ayun
tamiento por espacio de quince días há
biles al objeto de que cualquier vecino 
pueda examinarlas y producir las re
clamaciones y observaciones que es 
time por conveniente, en la inteligen
cia de que trascurrido que sea dicho 
plfezo, nínguo» sera admitida,

Eq Bañaibufar a 30 ae Agosto de 
1924 —El Alcaide, Antonio Alberti.— 
P. A. de la C. P. - El Secretarlo, Pa
blo Alberti.

Núm. 1923
Don José Entrena Garda, Jue^ de prime

ra Instancia e instrucción del partido de 
Inca.
q̂t  el presente se hace saber: que 

por auto del día ocho de Mayo en cur
so, se ha declarado la ausencia da Lo
renzo Florit Payaras, vecino que fué de 
la villa de Sineu flsia de Mallorca), y 
se ha mandado publicar en dicha villa 
en ei Bo l k t ib t  Of ic ia l  de la provincia 
y en la Gaceta de Madrid, dos edictos, 
con Intécvmio y térwmo de dos meses 
cada uno, llamando al ausente y a ios 
que so crean con derecho a la adminis 
ifación de sus bienes, si aquél no so 
presentare y expresando en cales edic
tos que el quo ha solicitado la deciara 
cióa es el hermano del ausente Juan 
Florit Payeras, y previniendo a los que 
se crean con mejor derecho que debe
rán ju tlficarlo cou los correspondientes 
documentos al comparecer en este Juz
gado,

Y en cumplimiento de lo acordado se i 
expida esta segundo edicto en la ciudad 
de Inca * veinte y dos de Agosto de I 

mil nueveolentos veinte y cttatro^—Jo
sé Entrena.—Ante mi, Miguel Sampol,

Núm. 1940
CEDULA DE CITACION

El Sr. Juez de Instrucción accidental 
del Distrito de la Lonja de esta ciudad 
en providencia 'de hoy, dictada en 
cumplimiento de carta orden de la 
Superioridad relativa a la causa sobre 
hurto instruida contra Francisco Co- 
lóm Magraner, natural de Sóller de 
donde fué vecino, en la actualidad de 
paradero Ignorad^, y otro, ha dispues
to la citación en legal forma del expro
sado Colóm, a fin do que dentro da diez 
días a contar de la inserción de la pre
senta en el Bo l b t is  Of ic ia l  de esta 
Provincia, se presente ante dicho Juz
gado, sito calle de San Miguel número 
86 al objeto de no-ificarle haber sido 
declarado redimido de la condena que 
se ¡e impuso en la mencionada causa, 
bajo apercibimiento de lo que haya lu
gar en derecho, caso de íncompare- 
C6LCÍB,

Y para que tenga, lugar la citación 
acordada expido la presente quo ee la- 
Bertítrá en el Of ic ia l  Bo l k t in  de esta 
Provincia, en Palma a veinte do Agos
to de mil novecientos vointe y cuatro. 
—Juan Bastard,

Núm. 1934
ESCUELA PROFESIONAL

DE COMEBOLO DE PALMA DE MALbOBOA

Matricula Oficial para el curso 
de 1924 a 1925

Teniendo presente lo prescrito on 1 xa 
disposiciones vegentes, los alumaos quo 
deseen cursar oficialmente eu es=.a Es
cuela los estudios de Comercio con su
jeción ai Pitia cuntenido en ei Real de 
creto de 31 da Agos’.o de 1922, tendrán 
que dolicHario, durante todo e- mes de 
Septiembre (Periodo do Matrícula or 
díüar.io) o lodo el mes de Octubre (Pe
riodo de Matricula extraordinario) por 
instancia impresa que se facilitará en 
Secretaria, dirigid» al limo. Sr, D^rec 
tor de la Escuela, reintegrada con póli
za de una peseta.

Deberán acompañar todos Jos alum
nos, ai hacer b u s Matrículas, la cédula 
personal corriente y los que lo hicieren 
por primera vez, la partida, de naci
miento, legalizada por ¡res Notarios s í 
han nacido fuera del radio de la Au
diencia territorial de esta provincia, le
gitimada por un Notario si son de la 
misma provincia o Audiencia territorial 
y sin estos requisitos los nacidos en esta 
capital; Certificación de hallarse vacu
nado o revacunado dentro del periodo 
de cinco años reglamentados.

En la Mairícu a del Periodo extraor
dinario se satisfarán dobles derechos 
que en la dei Periodo ordinario.

Las horas en que diariamente se pue 
deu hacer la Matrícula, serán de 10 a 
12 y el último ala hasta las 24,

D8BE0HO8 DI MATB10ULA

Ingreso en la carrera
, Pceetie

Deberán abonar:
Ea papel de pagos al Estado , 5*00
En metálico por derechos de for

mación de expediente . . . 2*50
Un sello móvil ...... 0*10

Total....................................7*60
=s==:

Periodo preparatorio y- Grado Pericial 
abonar por asignatura:

En papel de pago al Estado por dere
chos de Matricula 8'00 pesetas.

Idem id. por derechos examen 2*00 
pesetas.

Oída alumno acompañará tantos se 
líos móviles como asignaturas se haya 
matriculado, más uno.

Las asignaturas de Ejercicios de Gra
mática Española, Dibujo, Caligrafía, 
Taquigrafía, y Mecanografía se s»t sfa- 
rán los derechos de examen la mitad en 
en papel de pagos ai Estado y la otra 
mitad en ma-álíco.

Los alumnos que asistan a la clase 
de Contabilidad general deberán satis
faces ai BOlicnur la maufeula dios pese

tas en metálico, por derechos de Ppi. 
tica. ’ c'

Grado Profesional
Deberán abonar por asignatura:
En papel de pagos al Estado por (j. 

rechos de matricula 15*00 pesetas,
Idem id, id. por derechos de exam8n 

2'50 pesetas, 8
Cada alumno acompañará tantos tim. 

I brea móviles como asignaturas se hayi 
matriculado, más uno,

Los alumnos que asistan a las clagag 
| de Enseyos y valoraciones comercíaigi 

de los productos abonarán al solicitar 
la Matrícula diez pesetas en metálico 
por derechos de práctica.

Las matrículas que no se ajusten al0 
determinado en las disposiciones vigen. 
tes serán nulas.

Los pagos en metálico desde cinco 
i pesetas abonarán 0*10 céntimos por uní 

póliza, .
Los alumnos que asistan a las clasei 

de Conjunto del Grado Pericial o Profe. 
slonal abonarán al solicitar la Matrios. 
la diez pesetas ea metálico por dere
chos de práctica.

Lo que se anuncia al público paraeg 
conocimiento.

Palma de Mallorca, 25 de Agosto de 
1924. — E Secretario, V. Tejada, - 
V.° B.°—El Director, Gregorio Crespo,

Núm. 1944
D. Jorge Aibls Oapllonch, Recaudador 

ejecutivo de Cjntribuclones en UZi. 
na de Inca, de la que ee Arrendatario 
D. Bartolomé Mir Calafell, 
Hago saber: Que en el expediente 

quo se sigue contra D. Pedro J. Azar- 
tei! Aloy por débitos de la contribución 
rústica, del término municipal de Alca- 
día, ee ha dictado con fecha 25 del ac 
tual la siguiente

Providencia: —Visto las proposicio- 
oes presentadas en esta subasta y re- 

1 aullando admisible, por cubrir el tipo 
I legal, la de D Martíu Martínez Seguí, 

ee le adjudica el expresado inmueblei | 
, dicho licitador, el cual ingresará en»/ 

aero Ja diferencia entre el depóM 
constituido y el importo total de la •i’ 
judícación, y se procederá al otorgi 
mianto de la escritura, cuyo acto ten
drá lugar el día tercero inmediato el- 
guíente al en que se publique este edic
to en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provin
cia ante el Notarlo da esta población 
D, Jesús Solis.

Notiflquesa esta providencia al deu
dor y rematante, requiriendo al prí* 
mero para que concuna a dicho acto, 
bajo apercibimiento de otorgares de 
oficio.

Lo que en cumplimiento de lo dia
puesto en la preinserta providencia 80 
expiden los oportunos edictos para au 
inserción en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de l1 
provincia Gaceta de Madrid y tabllli® 
de anuncios ue las Casus Oonsistoríalei 
de Alcudia, para que sírva de notifica 
clón al expresado deudor, por ignorar* 
se el domicilio y paradero del mismo.

En Pollensa a 27 de Agosto de 1924- 
—Si Recaudador ejecutivo, Jorge Al- 
bis,

Núm. 1956
CAMARA OFICIAL

d e l a  pb o pie o a d  ü iib a n a
Eu cumplimiento dei artículo 20 d¿ 

Reglamento orgánico, ]&9 listas electo* 
rales de esta Cámara quedan expu0i 
tas ea el domicilio social de la miani»' 
Unión 3 y 5, durante los veinte pH' 
meros oías do Septiembre próximo, óu' 
rante este tiempo y la tercera deceo* 
de dicho mes, serán admitidas en 1“ 
Secretaría las reclamaciones que 88 
presenten sobre inclusión o exclusión? 
cláaificaclón de los alecicces en c&xeg0* 
rías o grupos.

Lo que se hace público para conocí' 
niento de todos ios asociados y & í0® 
ifectos regiamentarlos.

Palma 28 de Agosto de 1924.-^1 
Residente, S, S.mó. —El Secretario, 
I. Castaño. 
- - ---- .

PALMA,— Es c u e l a  Tipo g b á f íOA
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